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is ii iroffBEta-ieiiÉi 

DELEGACIÓN P R O V I N C I A L D E LEÓN 

importante para los exportadores 
de patatas 

Se pone en conocimiento de los 
industriales exportadores de patatas 
de consumo que esta Delegación 
Provincial de Abastecimientos y 
Transportes les facilitará cuantas 
guías soliciten para la expor tac ión 
de dicho producto a las provincias 
de Cádiz y Huelva. 

León, 13 de Enero de 1958. 
E l Gobernador Civil-Delegado, 

166 Antonio Alvarez Rem en teña 

Ivm. Dipotacíiín Provincial 
M e t o 

Servicio Recandalono te ContrMones 
e ímpoesios del Eslalo 

A N U N C I O 
A partir de esta fecha se hallan al 

cobro en la Deposi tar ía Provincial 
de Fondos los saldos resultantes a 
favor de los Ayuntamientos en la 
l iqu idac ión de los Arbi t r ios Munic i 
pales sobre Rúst ica y Urbana por la 
cobranza voluntaria del 4.° trimestre 
de 1957. 

Lo que se hace púb l i co para co
nocimiento de los interesados. 

León, 13 de Enero de 1958.-El 
Presidente, R a m ó n Cañas . ' 

Distrito Minero de León 
Don Manuel Sobrino Arias, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León . 
Hago saber: Que por D. Feliciano 

Rodríguez Sa ldsña y D. Guillermo 
Diez Rodríguez, vecinos de Villaseca 
de Laciana y VUlamanín , se ha pre
sentado en esta Jefatura el día doce 
del mes de Septiembre de 1957, a las 
diez horas cuarenta y cinco minutos, 
una solicitud de permiso de investi-
gac 'ón de hierro de noventa perte
nencias, llamado «MILLARO», sito 
en el paraje Canto del Veneno y 
otros, del t é rmino de Millaró, Ayun
tamiento de V i l l aman ín ; hace la 
designación de las citadas noven
ta pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t omará como punto de partida 
la fuente sita en el citado pueblo y 
conocida con el nombre de «Fuente 
del Obispo», y desde dicho punto se 
m e d i r á n 1 000 metros en d i recc ión 
Oeste 30 grados Norte, donde se co
locará la 1.a estaca; de esta primera 
estaca 600 metros en d i recc ión Norte 
30 grados Este se colocará la 2.a; de 
ésta 1.500 metros en .dirección Este 
30 grados Sur, la 3 a; de ésta 600 me 
tros al Sur 30 grados Oeste, la 4.a es 
taca, y de esta 4.a estaca se m e d i r á n 
500 metros en d i recc ión Oeste 30 gra
dos Norte, donde se llegará al punto 
de partida, quedando cerrado el pe
r ímet ro de las pertenencias cuya i n -
vestigaciónse solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el articulo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, sé anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan 
presentar los que se consideren per 
Radicados sus oposiciones en instan
cia dirigida al Jefe del Distrito Mi 
nero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.680. 
León, 3 de Enero de 1958. — Ma

nuel Sobrino. 41 

Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie
ro Jefe del Distrito Minero de 
León , 
Ha^o saber: Que por «Río K u -

mer, S. A.», vecino de Oviedo, se ha 
presentado en esta Jtfalura el d ía 
dieciséis del mes de Septiembre de 
1957, a las doce horas veinte m i n u 
tos, una solicitud de permiso de i n 
vest igación de hierro de ciento se
senta y cinco pertenencias, llamado 
«ANE», sito en los parajes E l Peneo, 
líl Castro y otros, Ayuntamiento de 
Vega de Valcarce; hace la designa
ción de las citadas ciento sesenta y 
cinco pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t omará como punto de partida 
la casa^ de Dositeo Novo, sita en el 
k i lómet ro 438 de la carretera geheral 
de Madrid a La Coruña ; de punto de 
partida a l-a estaca Este, 100 metros; 
de 1.a estaca a 2.a estaca Norte., 500 
metros; de 2 a estaca a 3.a estaca Oes
te, 900 metros; de 3,8 estaca a 4,a es-
laca Sur, 1.500 metros; de 4,a estaca 
a 5.a estaca Este, 1.200 metros; de 
5 a estaca a 6.a estaca Norte, 1.000 me
tros; de 6.a estaca a 1.a estaca Oeste, 
300 metros, quedando cerrado el pe
r ímet ro de las pertenencias cuya i n 
vestigación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 12 de la citada Ley de Minas, 
sé anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju-
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.6S3. 
León, 3 de Enero de 1958. — Ma

nuel Sobrino. 40 

Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie
ro Jefe del Distrito Minero de 
L e ó n , 
Hago saber: Que por D. Antonio 

Juste! Carracedo y D, Pedro Rubio 
Carracedo, vecinos de Castrocontri-
go, se ha presentado en esta Jefatura 



el día veinte del mes de Septiembre 
de 1957, a las doce horas treinta mi 
nutos, una solicitud de permiso de 
invest igación de hierro de m i l perte
nencias, llamado «Aurora de Reden-1 
ción», del t é rmino de Pozos, Ayunta-1 
miento de Truchas; hace la desig-| 
nac ión de las citadas m i l pertenen-j 
cias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á cOmo punto de partida 
el pico m á s alto de la Peña de Arma-! 
das, sita en el paraje del «Sesteadero 
de Sandequ in» , t é rmino de Pozos,' 
Ayuntamiento de Truchas; desde j 
punto de partida con d i recc ión Sur 
se m e d i r á n 2.000 metros, colocando 
la 1.a estaca; de é ta con d i recc ión 
Este se m e d i r á n 5.000 metros, colo
cando la 2 a estaca; de ésta con direc
ción Norte se m e d i r á n 2,000 metros, 
colocando la 3,a estaca, y de ésta con 
di recc ión Oeste y 5 000 metros, se 
l legará al punto de partida, quedan
do cerrado el pe r ímet ro de las per
tenencias cuya invest igación se so
l ic i ta . 

Presentados los documentos seña
lados en el ar t ículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida a l Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.689, 
León, 3 de Enero de 195 8 — Ma 

nuel Sobrino. 39 
O O | 

Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie
ro Jefe del Distrito Minero de 
León. <-
Hago saber: Que por D, Dar ío Ma

nuel Castedo Neira, vecino de Herre-
1-ías de Valcarce, se ha presentado en 
esta Jefatura el día veinticuatro del 
mes de Septiembre de 1957, a las doce 
horas cuarenta y cinco minutos, una 
solicitud de permiso de invest igación 
de hierro de trescientas pertenen 

cias, I amado «Sara», sito en el pa
raje Santo Tirso y otros, Ayunta
miento de Vega de Vacarce; hace 
la des ignación de las citadas tres
cientas pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de la puerta de entrada que 
sirve de acceso principal a la casa 
vivienda que ocupa como de su pro 
piedad el vecino del Barrio de Las 
Lamas, en el pueblo de Santo Tirso, 
t é rmino municipal de Vega de Val 
caree (León), D, Juan Pol Sierra, y 
que se encuentra dando frente tal 
puerta con la carretera general de 
Madrid a La C o r u ñ a . Partiendo de 
este punto de partida P, como sigue: 

P — A = E. 750 metros. 
A - 1 = S/ 1.500 i d . 
1 — 2 = O'. 1.500 id . 
2 — 3 = N . 2.000 i d . 
3 — 4 = E. 1.500 i d . 
4 — A = S. 500 i d . 

Quedando cerrado ^1 pe r íme t ro de 
las pertenencias cuya invest igación 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de.la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.694, 
- L e ó n , 3 de Enero de 1958:—Ma

nuel Sobrino 38 

CoMeraciAn Híilrotrálica del Duero 
C O N C E S I O N D E A G U A S P U B L I C A S 
Habiéndose formulado la pet ición 

que se reseña en la siguiente: 
N O T A 

Nombre del peticionario: Sindicato 
Católico Agrícola d e Tejerina 
(León) . 

Clase de aprovechamiento: Salto de 
agua para p roducc ión de enérgía 
eléctr ica. 

Cantidad de agua que se pide: 220 
litros por segundo. 

Corriente de donde ha de derivarse: 
Arroyo Valcabado. 

T é r m i n o s municipales en que radi
c a r á n las obras: Prioro, en su ane
jo Tejerina (León) . 
De conformidad con lo dispuesto 

en el articulo 11 del R. D . Ley de 
7 de Enero de 1927, modificado por 
el de 27 de Marzo de 1931 y dis
posiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que t e r m i n a r á a 
las trece horas deí día en que se 
cumplan treinta naturales y conse
cutivos desde la fecha siguiente, i n 
clusive, a la de pub l icac ión del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado. 

Durante este plazo, y en horas há 
biles de oficina, deberá el peticiona
rio presentar en las oficinas de esta 
Confederación, sitas en la calle de 
Muro, 5, Valladolid, el proyecto co
rrespondiente a las bbras que trata 
de ejecutar. T a m b i é n se a d m i t i r á n 
en dichas oficinas y en los referi
dos plazos y horas, otros proyec
tos que tengan el mismo objeto que 
la pet ición que se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurri
do el plazo fijado no se a d m i t i r á 
ninguno m á s en competencia con 
los presentados. 

La apertura de proyectos- a que se 
refiere el ar t ículo 13 del R. D. Ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable si
guiente al de t e rminac ión del plazo 
de treinta d ías antes fijado, pudien-
do asistir al acto todos los peticiona
rios y levan tándose de ello el acta 
que prescribe dicho ar t ícu lo , que 
será suscrita por los mismos. 

Valladolid, 28 de Diciembre de 
1957.—El Ingeniero Director, Benito 
J iménez Aparicio. 
5941 N ú m . 37.-157,50 ptas. 

DlrenMn Oeneral fle Baaailería seriicio Droninciai ne eananena 
P R O V I N C I A D E L E O N MES DE OCTUBRE D E 1957 

ESTADO demostratioo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado: 

E N F E R M E D A D 

Carbunco sintomático, 
Peste aviar > 

PARTIDO 

Astorga.... 
La Bañdza. 

MUNICIPIO 

Encinedo.. 
L a Antigua 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina 
Aviar . 

7 
30 

7 
12 18 

León, 5 de Noviembre de 1957.—El Jefe del Servicio, (ilegible). 5545 
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Adminisíración lunícipal 
Ayuntamiento de 

León 
La Comis ión Municipal Perma

nente, en sesión celebrada el día 39 
de Diciembre del pasado a ñ o 1957, 
a p r o b ó el p a d r ó n del arbitr io corres
pondiente a solares sin edificar, 
cuyo p a d r ó n queda expuesto al pú
blico, en el Negociado de Arbitr ios 
de este Ayuntamiento, por t é r m i n o 
de quince días hábi les , a partir de la 
pub l icac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a 
los efectos de notif icación a los com
prendidos en el mismo, adv i r t i éndo
les que, de conformidad con lo dis
puesto en los ar t ículos 238 y siguien
tes del Reglamento de Haciendas Lo
cales, p o d r á n entablar recurso eco
nómico-admin is t ra t ivo , ante el T r i 
bunal Prov inc ia l , dentro de los 
quince días siguientes a aquel en 
que t e rminó la exposición al púb l i 
co, sin perjuicio de que dentro del 
mismo plazo, si lo creen convenien
te, puedan entablar el recurso de re
posición o cualquier otro que consi
deren procedente. 

León, 7 de Enero de 1958—El A l 
calde, A. Cadórniga . 91 

Desconociéndose el p s r a d é r o de 
los mozosKiel reemplazo de 1958, que 
a con t inuac ión se relacionan, perte
necientes a los Ayuntamientos que 
se expresan, se les cita, por medio 
del presente, para que comparezcan 
en la Casa Consistorial respectiva, a 
los actos de Rectificación del Alista
miento, Cierrre definitivo del mismo, 
y Clasificación y dec la rac ión de Sol
dados, que . h a b r á n de tener lugar, 
respectivamente, los d ías 26 de Ene
ro, y 9 y 16 de Febrero del a ñ o actual; 
advi r t iéndoles que de nO veiificarlo, 
por sí o por persona que les repre
sente, se rán declarados prófugos, pa
rándo les los perjuicios a que hubiere 
lugar: 

Brazuelo 
Cadierno D u r á n d e z , Laureano . 

hi jo de Baltasar y Visi tación. 120 
Cebanico 

Heliodoro González Blanco, hi jo 
de Santiago y Francisca. 155 

Villajmañán 
Gómez Prieto, Pedro, hi jo de Eloy 

y Fidela. 
Pérez R o m á n , José , de Secundino 

y Evangelino. 186 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Caldas de Luna 
E n ¡cumplimiento, y a los efectos 

del n ú m . 2, art. 790 de la Ley de Ré
gimen Local, y pá r ra fo 2, Regla 81 
de la Ins t rucc ión de Contabilidad, 
se hace púb l i co que se halla de ma-



nifiesto en el domici l io del Sr. Presi
dente de esta Junta Vecinal, el expe 
diente de las cuentas de presupues
tos correspondiente a los ejercicios 
de 1952, 1953, 1954, 1955 y 1956, con 
todos Jos justifiteantes y el dictamen 
de la Comisión de Hacienda corres 
pondiente, cuya exposición será por 
quince días , y durante este plazo y 
ocho días m á s tarde, p o d r á n formu
larse por escrito los reparos y obser
vaciones a que haya lugar. 

Caldas de Luna, 20, de Diciembre 
de 1957. — E l Presidente, Francisco 
Bayón 5948 

Admioistraclán de justicia 
Juzgado Comarcal de Vega 

de Espinareda 
Don Justo González OteYo, Secreta--

r io del Juzgado Comarcal de Vega 
de Espinareda (León). 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

por providencia de esta fecha dicta 
da en el juicio de faltas n ú m e r o 251 
de 1957, por el hecho de desobedien
cia y escándalo , aco rdó señalar para 
la ce lebrac ión del correspondiente 
ju ic io de faltas el p róx imo día vein
tiuno del mes de Enero de m i l nove
cientos cincuenta y ocho, a las die-
siete treinta horas en la Sala Au
diencia de este Juzgado Municipal , 
sita en Fernando de Castro, n ú m e 
ro 16, mandando citar al señor Fis
cal Municipal y a las partes y testigos 
para que comparezcan a celebrar 
dicho ju ic io , debiendo acudir las 
partes provistas de las pruebas de 
que intenten valerse, y con eFaper-
cibimiento a las partes y testigos que 
de no comparecer n i alegar justa 
causa para dejar de hacerlo se les 
i m p o n d r á la multa de cien pesetas, 
conforme dispone el a r t ícu lo 966 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal , 
pudiendo los acusados que residan 
fuera de este municipio di r ig i r escri-

, to a este Juzgado en su defensa y 
seguido en este Juzgado con el nu- aDoderar DerSona aue oresenle en el 
mero 66 de 1957 y a que se h a r á m é - ' aPoaera.r P6™ 
ri to , se dictó la siguiente 

Sentencia.—En Vega de Espinare 
da, a veinticuatro de Octubre de m i l 
novecientos cincuenta y siete; el se
ñor D. P ío López Fe rnández , Juez 
Comarcal de esta vil la y su Comarca, 
ha visto-y examinado los presentes 
autos de juicio verbal de faltas se
guidos a instancia del representante 
del Ministerio Fiscal, cóntrk Je sús 

acto de ju ic io las pruebas de descar
go que tengan, conforme a lo dis 
puesto en el ar t ículo 970 de la refe-

j r ida Ley procesal. 
Y para su inserc ión en el BOLETÍN 

| OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de ci tación en legal forma al 
denunciado Domingo González Gar
cía, de 26 años , soltero, hijo de Do
mingo y Juana, natural de Cabrillas 
(Salamanca), que fué vecino de Pola 

FlPnfnHÍlV^e?ny oíSé- F ^ n ^ d e / de Gordón, trabajando en Hulleras 
° ' Íe 20 y - an0Sf6 edad* i Vasco Leonesa cuyo actual paradero solteros, mineros, en ignorado para se desconoce, expido, f i rmo y sello la 

presente en León , a once de Enero 
de m i l novecientos cincuenta y ocho. 
E l Secretario, M. Velasco. 161 

d t ro el primero y ^ecino de L i l l o el 
segundo, sobre a l teración de orden 
públ ico con embriaguez, y 

Fallo: Que debo de condenar, y 
condeno a Jesús Zapico Alvarez y 
José F e r n á n d e z F e r n á n d e z en su ca- Cédula de citación 
l idad de autores de los hechos objeto En v i r tud de lo dispuesto por el 
de sanción, y sin concurrencia de Sr. Juez de Ins t rucc ión de este Par-
circunstancias modificativas, a dos- \ tido, por providencia de hoy dictada 
cientas pesetas de multa a cada uno en sumario que se sigue con el nú-
y reprens ión privada, y al pago de! mero 200 de 1957, por delito de robo, 
las costas de este procedimiento p o r j c o n t í a Manuel Esmoris Iglesias, por 
mitades e iguales partes, y en caso! medio d é l a presente se cita al de-
de impago de aquél la , será sustituida | nunciante Antonio P in in Várela, de 
por un día de arresto menor por ca- 25 años , casado, minero, natural de 
da diez pesetas. 

Así por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Pío López. 
—Rubricado.—-Publicada en la mis
ma fecha. 

Y para que sirva de notif icación 
en forma al condenado Jesús Zapi
co Alvarez que tuvo su ú l t imo domi 
ci l io conocido en Fabero y hoy en 
ignorado paradero, expido el presen
te en Vega de Espinareda, a veinti
cuatro d é Octubre de m i l novecien
tos cincuenta y siete,—-Justo Gonzá
lez Otero.—V.0 B 0: E l Juez Comar 
cal, Pío López. 5812 

Cédula de citación 
El Sr. Juez Municipal del n ú m e r o 

t ino de los de esta ciudad de León . 

La Coruña , calle Vioñó n ú m , 7, y 
cuyo ú l t imo domici l io lo tuvo en 
Torre del Bierzo, para que en té rmi 
no de cinco días siguientes a la pu
bl icac ión de la presente cédula en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado al ob 
jeto de practicar diligencia tie careo; 
aperc ib iéndole que no hac iéndo lo le 
p a r a r á el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Pouferrada, 20 de Diciembre de 
1957,—El Secretario, Fidel Gómez, 

5858 

Requisitoria 
Alvare/. Sánchez, Juan, de 19 años , 

hijo de Juan y de Casimira, natural 
de Almadén , Ciudad Real, vecino de 
Vi l lab l ino , hoy ignorado paradero. 

jornalero, por medio de la presente 
se le cita y llama para que dentro de
diez días comparezca ante este Juz
gado de Ins t rucc ión a fin de reducir
lo a pr is ión decretada en el sumario 
n ú m e r o 70-1957, por hurto reinci-
dente; adv i r t í éndc le que si no lo ve
rifica, se dec la ra rá en rebeldía y le 
pa ra rá el perjuicio que haya lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Pol ic ía se practiquen gestiones, 
encaminadas a lá busca y captura 
del mismo y, caso de ser habido, i n 
gresarlo en prisión a disposición de 
este Juzgado y resultas expresado 
sumario. 

Murías de Paredes, a 24 de Dic i em
bre de 1957,—(Firmas ilegibles). 

5892 

Anuncios particulares 
V E N T A D E L E C H E 

Se contrata por SEIS MESES» 
abastecimiento SEISCIENTOS litros, 
diarios de leche. — Bernardind^Te-
sier, San Cristóbal de En t r ev iñas . > 
177 N ú m . 42.-13,15 ptas. 

lunta Local de M q u l n n e s rEnale-
naciones de León 

Hasta las doce horas del día vein
t idós del mes actual, se admiten ofer
tas para la con t ra tac ión del servicio 
de e laborac ión de pan con destino 
al abastecimiento de la fuerza de 
guarn ic ión en Astorga. 

Los pliegos de condiciones pueden 
examinarse en la Jefatura de los Ser
vicios de Intendencia de esta plaza, 

León, 11 de Enero de 1958.—El 
Comandante Jefe, Nicoiás G.a Ara
gón y Vi l l a r ino i 
149 N ú m . 38.-36,75 ptas. 

Comunidad de Reíanles «Las Nogali
nas», de Naíachana 

En cumplimiento de acuerdo de 
la Junta general celebrada en el mes 
de Enero del corriente añó , ha sido 
confeccionada la re lación de gastos 
iniciales de la Comunidad por su 
const i tuc ión, y el reparto correspon
diente, que se hallan expuestos a los 
interesados en el domici l io del Se
cretario de la Comunidad durante 
el plazo de ocho días a partir del 
siguiente al de la pub l icac ión del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia para oir recla
maciones, 

Matachana, a 7 de Diciembre de 
1957.-El Presidente, Emil iano Gar
cía. 
5838 N ú m . 36.—49,90 ptas. 

Imprenta de la Diputac ión 


